
É)s"-

ffiIrts(ili¿ t st c()nsl;rrls ( l l)(:rJ)clua v()lulrla: ius surrnl < rrir¡ue trilrrrr:r,

Señor (a):
ANA MILENA SAAVEDRA MARTíNEZ
JUEZ TERCERO DE FAMILIA CIRCUITO DE VALLEDUPAR
Calle 1 4 Carrera 14 Palacio de Justicia Piso 6'
i03f vpar@cendoi. ramaiudicial.oov.co
E.S.D
REFERENCIA:CONTESTACION DE DEMANDA DE FIJACIÓN CUOTA DE
ALIll,lENTARIA.
DEMANDANTE: YOLIMA ROJAS OVIEDO.
DEN¡ANDADO: YURGE ANTONIO MANJARRÉZ SANTIAGO.
RADTCACTÓN : 20-001 -31 -1 o-003-2022-001 85-00.

JAHIRSIÑO JASSID CASTRO CORRAL, mayor y vecino de esta ciudad,

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 7.570.633 de Valledupar, portador

de la Tarjeta Profesional No. 234733 del C.S.J, actuando en nombre y

representación de YURGE ANTONIO MANJARREZ SANTIAGO, identificado con

cedula 77. 131.623 de San Martin- Cesar, mayor de edad, domiciliado y residente

en la ciudad de San Martin - Cesar, según poder especial debidamente otorgado y

estando dentro del término y la oportunidad procesal, atentamente me permito

someter a su consideración, LA CONTESTACIÓN a la referida demanda en los

siguientes términos:

A LOS HECHOS:

PRIMERO: ES CIEBTO

SEGUNDO: ES CIERTO

TERCERO: NO ES CIERTO. El señor YURGE ANTONIO MANJARREZ

SANTIAGO, viene reconociendo mensualmente una cuota de doscientos sesenta

y cinco mil pesos mensuales $265.000 a la menor MARIANA ZHARICK

MANJARREZ ROJAS, así como aporta el 50% de los útiles escolares, mas

uniformes de colegio, y prendas de veslir para navidad y cumpleaños.

CUABTO: ES CIERTO.

JHArBztño JAsstD cAsrHo coRRAL
Abogado

Celulsr 9102603807
iha¡rhassid@hotmall.com
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QUINTO: NO ES CIERTO, OUE SE PRUEBE, aduce la parte demandante Que los

gastos mensuales en que incurre la señora YOLIMA ROJAS OVIEDO, son los

siguientes:

VALOR DE LOS GASfOS

Gáslr¡s cobsio de la menor

s5r0 000

Gastcs personales de l¿ menor

MARIANA ZHARICK MANJARREZ
ROJAS
Gaslos de aiime¡laoón de la memr
INAR|A¡TA ZHARICK TIAN"IARREZ
ROJAS

¡,iARIANA 2HARICK fuIANJARREZ
ROJAS
rorÁL eastos
% OE LOS GASfOS A CANGO OE
CADA PA'RE DE LA iIENOR
MARIANA ZHARICK MAI{JARREZ

§2.349.000

I

s1.170.800

ROJAS {50%)

Sin embargo no aporta, prueba sumaria que de veracidad de los valores

consignados, como serian contrato de arrendamiento donde se fije ese canon,

algo que parece ilógico es el valor del canon de arrendamienlo para una casa en

el sector del BARRIO SABANAS DEL VALLE DE VALLEDUPAR, pues a prima

face es un valor elevado, el valor de los servicios públicos no están soportados,

Ios gastos de colegio no indica a que se refieren, que va incluido, por lo que, tales

valores no se encuentran probados.

SEXTO:ES CIERTO

SEPTIMO: NO ES CIERTO, QUE LO PRUEBE, de la declaración emanada por la

parte actora en el cuerpo de la demanda, se evidencia que la señora YOLIMA

ROJAS OVIEDO, a prima face cuenta con los recursos para la atenciÓn de la

menor, pues para cancelar un canon de arrendamiento de aproximadamente un

salario minimo, pago de servicios, y alimentación solo de la menor, es evidente la

capacidad económica de esta, o realizo una declaraciÓn para aumentar los costes

de manutención de la menor.

JHAtnztño JASSID cAsrRo coRBAL
Abogado

Celular 3002603807
ihairha$id@hotmail.com

GASTOS
Arnendo meñsual
Servioos públÉos
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EN CUANTO A LAS PRETENSIONES

PRltvlERA: Con el respeto, solc¡to su señoría, denegar la pretensión, dado que mi

demandante, si ha cumplido a cabalidad con las obligaciones económica frente a

su hija [/ARIANA ZHARICK MANJARREZ ROJAS, tal como se puede ev¡denciar

de los recibos de pago de la cuota, a través del envió electrónico de EFECTY,

para lo cual aportare los recibo de consignación. Dejando constancia que el acta

de no conciliación fijo una cuota provisional del $225.000, la cual se ha respetado

y en aras de que no pierda poder adqu¡s¡t¡vo, mi cliente ha venido aumentado el

valor del ipc en la anualidad 2021 y 2022, fijadas asi :

valor cuota 2020

225.000 00 0,04

Para la anualidad 2022, mi cliente se encuentra consignado la suma de doscientos

sesenta y cinco mil pesos $265.000, como lo evidenciara en las constgnaciones

electrónicas por el canal EFECTY.

SEGUNDA: Deniéguese la pretensión incoada, en las proporciones que alega el

demandante, debido a que mi prohijado, también t¡ene otras obligaciones,

extrañamente omite la demandante que el señor YURGE ANTON¡O MANJABREZ

SANTIAGO, es padre de un hi.io menor de edad, que responde al nombre

DONOVAN MANJARREZ OJEDA, identificado con registro civil de nac¡miento

1.063.623.074, del cual aportamos registro civil de nacimiento. Así mismo el señor

YURGE ANTONIO MANJARREZ SANTIAGO, presenta en la actualidad un

préstamo con la entidad BANCARIA BBVA, el cual es descontado por nomina, y el

cabeza del hogar formado con YURLEI CBIADO CARRANZA, en el municipio de

SAN MARTIN CESAR.

JHAlRztño JAsstD casrBo coRRAL
Abogado

celular 3002603m7
¡ha¡rhass¡d@hotma¡l.com

ipc 2021
cuota

2022

5,62 245.970,00

12.645,008.325,00
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TERCERA: No ordenar al pagador que retenga el 50% del salario devengado así

como el 50% de las primas y cesantías ya que resulta innecesario imponer el pago

de una medida transitoria y prov¡sional ya que a pesar no haber acta de

conciliación mi poderdante ha cancelado las cuotas alimentarias de manera

ininterrumpida y sin mora en el pago.

CUARTA: de negar la solicitud dado que esta probado que mi cliente es un padre

responsable en el cumplimiento de los deberes de alimento, estudio y vest¡r con

sus hijos, para el caso que nos ocupa de Ia menor MARIANA ZHARICK

MANJARREZ ROJAS.

QUINTA: estamos de acuerdo en la fijación de una cuota al¡mentaria a favor de su

menor hija MARIANA ZHARICK MANJARREZ ROJAS, pero que asi mismo se

tenga en cuenta las obligaciones económicas del señor YURGE ANTONIO

MANJARREZ SANTIAGO.

SEXTA: solicitamos a la señora juez denegar la petic¡ón de pago de las costas y

agencias en derecho.

EXCEPCIONES DE FONDO

Antes de esbozar el tema concreto de las excepciones que pretendo formular en

este asunto. he considerado relevante resaltar los aspectos relacionados con los

distintos criterios que se han planteado en relación con el tema de las

excepciones, pues algunos tratadistas suelen atr¡buirle a dicho concepto, aspectos

o similitudes con toda actitud defensiva asumida por el extremo demandado,

cuando lo cierto es que examinada dicha alocución con alguna estrictez, se

advierte que, en puridad, solamente cabe llamar como "excepción" al acto por

medio del cual aquel contrapone a la parte demandante, un hecho con la

virtualidad de impedir o extinguir sus pedimentos, mediante una respuesla que

busque negar los fundamentos faclicos o jurídicos de la demanda, pero con

JHArRztño JASSTD cAsrFo coRRAL
Abogado

Celular 3002603807
ihairhass¡d@hotmail.com
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significados que propugnen no solo la defensa del demandado, sino una

proposición de una genuina excepción como sucederá en este asunto, en donde

procuraré no solo negar las suplicas de la demanda, sino que mostraré más allá

de toda duda razonable, que es mi defendido a quien le asiste la razón.

La Corte Suprema de Justicia, en sala de casación civil, mediante providencia

diada del 30 de lulio de 1997, memoro que la distinción entre una y otra posición

defensiva del extremo pasivo de la Litis, se remonta al derecho romano, cuya

agudeza jurÍdica le acuño a la voz "excepción" la impronta todavía visible de su

esencia, aun cuando de manera disímil en los dos estadios fundamentales de su

desarrollo.

Dijo allí la Corte: "... en primer término, los pretores para morigerar los rigores

formalistas del derecho civil, introdujeron las excepciones para perm¡tir el análisis

de cualquier aspecto que no fuese la "intentio", como por e.jemplo, la existencia de

vicios del consent¡miento, siempre y cuando fuesen propuestas expresa y

oportunamente por el encausado.

Posteriormente, esa distinción perdió dicho cariz procesal dibujándose en c¡erta

medida, de modo que la diferenciación entre "excepciones" y "defensas" del

demandado. perdió parte de su importancia para concedérsela a la existente enlre

defensas que de oficio podía abordar el juez y aquellas que solo obraban a

instanc¡a del interesado.

"..En la actualidad, la doctrina mayoritaria reprueba esa tendencia de amalgar los

dos conceptos, motivo por el cual circunscribe la denominación de excepciones, a

aquellos casos en que el demandado alega hechos dist¡ntos, de carácter

impeditivo o extintivo, encaminados a enervar las pretensiones del actor; al paso

que se entiende por defensa, Ia actitud del encausado que se restringe a la mera

negación de los hechos y del derecho alegado en la demanda.

JHA|Rztño JASsro casrRo coRRAL
Abogado

Colülar 3q)2603807
¡hairhass¡d@hotmsil.com
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"De ahí que sea necesario recalcar que, en términos generales, un demandado se

defiende cuando, lejos de someterse a los pedimenlos del acc¡onante, se res¡ste a

ellos y los repele, "bien por razones procesales o bien aduciendo circunstancias

que conciernen al fondo, caso este último en que a su vez la formula defensiva,

puede ofrecer modalidades dispares que la Corte, inspirada en su comienzo por

def iniciones incorporadas en textos del Código judicial de 1931 , ha identif icado

con claridad al puntualizar que dentro de ese concepto genérico de defensa "...

hay implicadas diversas formas de ejercerla, susceptibles de ser clasificadas.

En efecto, se habla de defensa en sentido estricto para aludir a la forma más

común y frecuenle de manifestar el demandado su resistencia, o sea a aquella

que consiste simplemente en negar los fundamentos de hecho o de derecho en

que apoya el demandante su pretensión. Pero muchas veces el demandado no se

limita adoptar esa posición puramente negativa, sino que además se opone en

plan de contra ataque, esgrimiendo armas contrapuestas a las pretensiones del

aclor. Estas ramas consisten en la alegación de hechos nuevos, diversos a los

postulados en la demanda, excluyentes de los efectos .iurídicos de estos. ya

porque hayan impedido el nacimiento de tales efectos (hechos impeditivos), ya

porque no obstante haber ellos nacido los nuevos hechos invocados los han

extinguido (hechos eltintivos). Cuando esto ocurre, se está en el sector especial

del derecho de defensa propio del concepto de excepción..." (G.J.T. CXXX, pag.

1 B. re¡terada en Casación Civil del 1 I de mayo de 1981 , no publicada).

"Varias cosas de no poca importancia y en las que es necesario recabar ahora,

implican los anteriores aspectos, a saber:..Que en su sentido propio el vocablo

"excepción" no es sinón¡mo de cualquier defensa opuesta a la pretensiÓn del actor,

habida cuenta que como lo enseñaron desde comienzos de s¡glo ilustres

expositores, encabezados por Chiovenda, se def¡ende el demandado que se

circunscribe a negar el fundamento de la pretensión al paso que el demandado

JHAIRZINO JASSIO CASTRO CORRAL
Abogado

Celular 3002503807
iha¡.hass¡d@hotma¡l.com
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excepciona cuando aduce hechos nuevos que impiden la protección jurídica del

interés del demandante o que tienden a.justificar la extinción de las consecuencias

jurídicas en las que aquella pretensión vino cimentada.

En otras palabras, la proposición de una excepción desplaza de suyo los términos

facticos de la controversia, amplía de manera l¡t¡giosa en tanto introduce en la

discusión hechos diversos de aquellos afirmados por el actor, alterando por ende

el ámbito de la decisión y sus posibles limites." (Casación del 30 de enero de

1992)

Ahora sí, para que se resuelvan en sentencia que haga tránsito a cosa .iuzgada,

me permito proponer las siguientes excepc¡ones:

FALTA DE CAUSA LEGÍTIMA PARA DEMANDAR:

Dentro de las pruebas aportadas al proceso, se ha demostrado con diáfana

claridad que mi representado, siempre ha procurado cumplir a cabalidad con su

obligación alimentaria frente a su h¡ia menor MARIANA ZHAR¡CK MANJARREZ

HOJAS, razón por la cual, no le asiste a la Señora una verdadera causa leg¡lima

para demandar, lo que nos infiere a deducir que no puede prosperar las

pretensiones argumentadas por la parte demandante, pues, hasta el momento no

se ha demostrado de manera fehaciente el incumplimiento por parte de mi

poderdante. respecto de cumplir con su obligación mensual alimentaria.

Por lo tanto, desde ya solicito al despacho, desestimar por completo todas y cada

una de las pretens¡ones esbozadas por la parte demandante, ya que las mismas

carecen por complelo de las suf icientes pruebas que perm¡tan acceder

favorablemente a las mismas.

Con los pocos soportes, recibos de pago, que m¡ poderdante ha aportado al

JHATBz¡ño JASS|D cAsrRo coRRAL
Abog¡dq

Celular 3002603807
ihairhase¡d@hotmr¡l.com
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proceso, se demostrará el fiel cumplimiento de la obligación alimentaria por parte

del aquí demandando en favor de su hija menor MARIANA ZHARICK

MANJARREZ ROJAS,, el cual ha hecho acorde a su capacidad económica y

respetando siempre el compromiso adquirido en el acta de no conciliación, quien a

pesar de conocer que él s¡empre respondió con estas cuotas alimentarias.

interpuso este proceso, por tanto consideramos que la demandante.

GENERICA

Desde ya solicito a su Señoria que al momento de resolver de fondo el presente

asunto. se sirva declarar probadas además de las excepciones que de manera

taxativa he señalado, también lo haga en cuento a cualquier otra excepciÓn que

resulte probada.

EN SINTESIS

Puedo adelantarme a solicitar respetuosamente al Despacho, se sirva declarar

probadas las excepciones planteadas y como consecuencia de ello, decretar, la

terminación del proceso, condenando en costas y perjuicios al demandante. Con

base en los argumentos de hecho y de derecho, comedidamente solicito al

Despacho, se sirva acceder favorablemente a la siguiente:

PET¡CION EN FORMA IND]VIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS DE

PRUEBA

'1 .- Se sirva declarar probadas las excepciones planteadas y como consecuencia

de ello, absolver al Señor YURGE ANTON¡O MANJARREZ SANTIAGO, de todas

las prelensiones señaladas en la demanda inicial, así m¡smo, decretar, la

terminación del proceso, condenando en costas y perjuicios a la parte

demandante.

2.- De otra parte, se sirva negar la práctica de las medidas cautelares solicitadas y

JHAtRztño JAsstD cAsrRo coRRAL
Abogado

Celular 3002603807
iha¡rhass¡d@hotmail.com
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decretadas por el Despacho, hasta tanto no se aclaren en forma objetiva el valor

real de dicha obligación, pendiente por pagar.

3.- Una vez corroborado el acervo probator¡o y sin motivo o razón legal para

cont¡nuar este proceso, comedidamente sol¡cito a la Señora JUEZ, ordenar a

quien corresponda para dar por terminado este proceso y consecuencialmente

sol¡cito levantar las medidas cautelares y exonerar del cobro de costas a la parte

demandada.

4.' Se sirva ordenar. levantar las medidas cautelares decretadas.

5. se sirva reconocer en el proceso que el señor YURGE ANTONIO

MANJARREZ SANTIAGO es padre de un hijo menor de edad, que responde al

nombre DONOVAN MANJARREZ OJEDA, identificado con registro civil de

nac¡m¡ento 1.063.623.074, para tenerlo en cuenta al momento de la fiiación de la

cuola al¡mentaria.

PRUEBAS OUE SE APORTAN;

1 . Poder especial debidamente conferido.

2. registro civil de nacimiento de DONOVAN MANJAHREZ OJEDA, identificado

con reg¡stro civil de nacimiento 1.063.623.074

3. certificación del BANCO BBVA

4. registro de consignación de cuota alimentaria por med¡o electrónico EFECTY.

NOTIFICACIONES

Al suscrito apoderado y a mi mandante rec¡biremos notif¡caciones personales en la
Diagonal 20 A transversal 20 20 ' 12 banio caciques, Valledupar, Correo
Electrónico: ihairhassid@hotmail.com , Celular: 3002603807

La señora YOLIMA ROJAS OVIEDO las recibe en la DIAG 19 N'29-20 BARRIO

JHAIRzño JAssro cAsrRo coRRAL
Abogado

celular 3@2603807
¡ha¡rhsssid@hotmail.com



SABANAS DEL VALLE DE VALLEDUPAR. Mi poderdante no usa correo

electrónico. EMAIL: yolima201 8 hotmail.com

El apoderado judicial demandante en la secretaría de su despacho o en la

carrera 14 N'17-33 Barrio Gaitán de esta ciudad. CEL: 3006663452. EMAIL:

iqrmaestre@outlook.com

Atentamente,

lrrstili¿r t sl ( ()nsl;url¡ ( l l)crJx tua v()hrnl;rs irrs surur¡ r'rrir¡rrc trilrtt tr
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JAHIRSIÑ CASTRO CORHAL
C.C.No.7.570.633 de Valledupar
T.P. No. 234733 del C. S. J.

JHArBztño JAssrD cAsrRo coRBAL
Abogado

Celular 3002603807
iha¡rhas3ld@holmall,com
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sEñ¡oR (A)
JUEZTERCERO OE FATIUA
DISTRITO JUTXCIAL DE VALLEDUPAR
E. S. D.

REFERETICIA: [}ETA}{OA OE FTJACIÓil DC CUOfA ALITENTARTA
RADICADO: 20{X}l -31 -10{rc3-2022{X}185-00

YIrRGE Al{TOl{K} TANJARREZ SANTLAGO, rñayor, idcntifrc.do, como apanac
d pre de fi$ fifrna, en m¡ cond¡ción de demandado dentro dcl proceso de la
referencia 20-{nl€l-10{Xr3-202{r0l8#X}, por rnedio del presente escrito
manifteslo a usied que conferiero poder especid, ampl¡o y suficiente al Dr.
JAHIRSII¡O JASSID CASTRO CORRAL, mayor y \recino de esla ciudad,
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 7.570.63i¡ de Valledupar, portador
de la Tarjeta Profesional No. 23473:l del C. S. J, para que me represente en el
proceso referido.

El Dr. JAHIRSIftO JASSID CASTRO CORRAL, queda facultado para recibir,
susiituir, tran§gir, conciüar, desistir, renunciar, y de las demás fao¡ltades gue
sean n€c€§3ries para €l cumpl.¡miento d€ €€i€ marddo, segin lo eCablecido en
€l An., r/ {rel Código General Proceso, y en general, ge§l¡onar todas la§
diligencias legdes qúe @nsidere imprescindiHes en defensa de nuedros
irfiereses y derechos.

Solidto, Se-nor Ju€z, reconocerle personería a ñi a@erado en lc térm¡nos y
para los efedos (H pÉs.nte poder.

De codormidad con la Ley de 2213 del.2022, el canal de comunicación electrónica
de mi apoderado es: jhairhassid@hotmail.com

Atentarnente

ú^^ ?

C.c r/.f 31.623
SANNAGO

ACEPTO:

JAHIR$ÑO JASSID CASTRO CORRAL
T.P. No. Zl¡l73 &l C. S. J.
¡hr¡rlr'ssid(»otrtail.coñr

e..l.nngaÉ¡/N

,*rorko.AsrRocoru.ol
C.C.¡b.7.570.63:l de Valhdupar
T.P. No- 23¡173:l (bl C. S. J.

J*¡ «
YÜRGE\ANTO¡{O
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REPUBLICA DE COLOMBTA
IDENTIFICACION PERSONAL

CEDULA DE CIUDADANIA

NUMEBo 
77.1 31 .623

MANJARREZ SANT]AGO

RGE ANTONIO
RES

FI

FEcliA DE NACtMtENTo 25',JUL-1975
BOSGON¡A
(cEsAR)
LUGAR OE NACIMIENTO

1.74 A+ MESTATUBA G.S. BH

314GO,I99¡ SAN MARTIN
FECHA Y LUGAB DE EXPEDICION

SEXO
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§NB É"d{é..L-+s-Ei= ACTA N" 1.95G

DE DECLARACION EXTRAPROCESO ANTE NOTARIO

En el Municipio de Aguachica, Depaftamento del Cesar República de Colombia. A los
09 días del mes de agosto de 2.022, Ante mí: JOSE DANIEL RODRIGUEZ
HERRERA NOTARIO UNICO DEL CTRCULO NOTARIAL DE AGUACHICA
Compareció YURGE ANTONIO MANJARREZ SANTIAGO, Identificado con la cedula de
ciudadanía número 77.131.623 expedida en SAN MARTIN, de estado civil UNION
LIBRE, residente en e¡ municip¡o de SAN MARTIN-CESAR, de nacionalidad
COLOMBIANO, quien en su entero cabal juicio hizo las sigu¡entes manifestaciones:...
PRIMERA: Que todas las declaraciones que se presenta en esta acta, se rinde bajo la
gravedad de juramento y a sabiendas de las implicaciones legales que acarrea jurar en
fa1so..................
SEGUNDA: Que no tiene ninguna clase de impedimento para rendir estas declaraciones
juramentadas, las cuales prestan bajo su única y entera responsabilidad de conformidad
con el decreto 1557 de 1989, con el fin de que sirvan únicamente de prueba sumaria......
TERCERA: Que las declaraciones aquí rendidas, libres de todo apremio y
espontáneamente, recaen sobre hechos de los cuales dan plena fe y testimonio en razón
de que les consta personalmente..............
CUARTA: Que este testimonio se hace para ser presentado en ENTIDAD
COMPETENTE
Con eI fin de: APORTE DE PRUEBA...
QUINTA: Que este testimonio se hace a petición de EL MISMO, Identificado con la
cedula de ciudadanía número 77.131,623 expedida en SAN MARTIN, de estado civil
UNION IIBRE, res¡dente en el municipio de SAN MARTIN-CESAR, de nacionalidad
COLOMBIANO
SEXTA: Que ante tal petición manifiesta(n): A) Que desde hace 06 años convivo en
unión marital de hecho UNION LIBRE con la señora YURLEI CRIADO CARRANZA,
¡dentificada con cedula de ciudadanía No. 1.063.6U.025 exped¡da en SAN MARTIN,
quien depende económicamente de mi todos aspectos...........
Constancia: Esta declaración no demuestra la existencia de la unión marital de hecho.

DERECHOS: $ 14.600.oo fYAz g 2.77

,¿

DECLARANTE E NIO SANTIAGO

SE EXPIDE A SOLICITUD DEL INTERESADO.

§
q.

EL NOTARIO UNICO <q

N D.q c

JOSE D E ODRIGU¿ RRERA
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